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Durante 1999, la sociedad civil presentó ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco (CEDHJ) 2776 quejas en contra en contra de diversos servidores públicos, 

por presuntas violaciones de derechos humanos, que significa 1.4 por ciento más en 

relación con el año anterior. 

La estadísticas de la CEDHJ revelan que las principales dependencias señaladas son: 

Procuraduría General de Justicia del Estado (DGSPE), 622 quejas; Dirección General de 

Seguridad Pública de Guadalajara (DGSPG), 454; Secretaría de Seguridad Pública, 

Prevención y Readaptación Social (SSPPRS), 194; Dirección General de Seguridad 

Pública de Zapopan (DGSPZ), 139; Secretaría de Educación (SE), 129; Dirección de 

Seguridad Pública de Tlaquepaque (DSPT), 111; Poder Judicial, 106; delegación del 

IMSS, 90; Procuraduría General de la República (PGR), 75; y la Dirección de 

Seguridad Pública de Tonalá (DGSPT), 64. 

Revelan, además, que las quejas presentadas en contra de la PGJE se incrementaron 20 

por ciento en relación con el año pasado (de 517 a 622) y las de la Secretaría de 

Educación 29 por ciento (de 100 a 129), mientras que las de la SSPPRS disminuyeron 

29 por ciento y las de la DGSPG, 13 por ciento. El número de quejas en contra de la 

DGSPZ tuvo una mínima variación a la alza de 135 a 139, .03 por ciento. 

Destaca el hecho de que las quejas presentadas en contra de la Dirección General de 

Seguridad Pública de Puerto Vallarta disminuyeron 42.3 por ciento (de 71 a 41). 

Las supuestas violaciones de derechos humanos más frecuentes durante 1999 fueron, en 

este orden, detención arbitraria (mencionada en 768 quejas), ejercicio indebido de la 

función pública (693), lesiones (674), incumplimiento en la función pública en la 

procuración de justicia (222), falta de fundamentación o motivación legal (185), robo 

(165), amenazas (138), violación de los derechos a la libertad de tránsito y residencia 

(124), allanamiento de morada (120), y prestación indebida del servicio público (116). 

 


